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RESOLUCION del Instituto de "Estudios de Admi
nistración Local por la que se publíca relación de
Seaetarios de segunda categoTia de Administración
Local q).(,e han solicitado el acceso a los cursos de
habilitación de Secretarios de primera categoría.
sin el trámite de oposición previa, de acuerdo con
la norma primera de la convocatoria de 10 de
abril de 1972.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
plazas de Enfermeras de las Instituciones Sanitarias de la Segu
ridad Social, se hace público el Tribunal que ha. de juzgar el
mencionado concurso-oposición, constituido_de la siguiente forma:

Tit.,ulares:

Presidente.-Don Carlos Mestre Rossi, por el Instituto Nacio
nal de Prevü;ión.

Vocales.-Don Carlos Rico-Avelló y Rico, por la Dirección Ge
meral deSanidad; don Luis Górnaz Oliveros, por la Facultad de
Medicina; doña Berta Sánchiz Ramos. por el Sindicato Nacional
de Actividades Sanitarias.

Secretario.-Don Manuel Martínez RuL~ Morón, por el Instituto
Nacional de Previsión.

Relación de señores Secretarios de segunda categoría. de Ad
ministración Local que han sido seleccionados, en virtud de la
posesión del título correspondiente y del tiempo de s·S'tvicios
acreditados, para el acceso a los cursos de habilitación de Se
cret.arios de primera. categoría, sin el trámite de oposición pre
via, de conformidad con la norma primera de la convocatoria
de 10 de abril de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado.. número 117,
del 16 de mayo siguiente), y con indicación del tiempo de ser
vicios computables hasta la fecha de la convocatoria:

A M. D.NGmero
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Nombre }' apf'lJidoR
~~~

Don Leoncio Martíncz Esteban « ••• :15
Don Francisco López Bravo JO
Don Pedro OrUz Vaquera .... ... 10
Don Javier Caritg Lluansi .. ><0>.,.... 10
Don Antonio Portillo Ruiz .".,,'. 10
Don Juan José Funes Olivares <0 •• _.0<" 10
Don Arturo Alvaro Alonso Guerreira 10
Don Aurelio Rodríguez Resina .... 10
Don Pedro María Vargas Corta 10
Don Emilio Garda Crespo """, .. ,," 10
Don José Luis Sánchez Santiago ." 10
Don Guillermo Téllez Mnrtinez ...... 10

1 25
B 6
8 5
8 4
8 4
8 2
8 1
7 29
7 28
7 ~4

6 4
5 21

Suplentes:

Presidcnte-·Don Luis Alberti López. por el Instituto Nacional
de Previsión; don Manuel-Isa Solana. por el Instituto Nacional
do Previsión.

Vocales.-Don Antonio Prieto Lorenzo, por la Dirección Ge
neral de Sanidad; don Federico Bravo Moraia, por la Dirección
General de Sanidad; don Luis Gómez Pellico, _.por la Facultad
de Medícina; don Víctor Conill Serra, por la Facultad de Medi
cina; doña María Eugenia Somalo Gimenez. por el Sindicato Na
cional de Actividades Sanitarias; doña Flavia Rodríguez Guerre
ro, por el Sindicato Nacional de Actividades Sanitarias.

SecretariQs.-Don Angel Rubio Sanchez-Grande, por el Insti
tuto Nacional de Previsión; don Fernando Torres Marty, por el
Instituto Nacional de Previsión,

Se concede Un plazo de quince días hábiles. contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial -del Estado. para formular recursos ahte la Direc
ción General de la Seguridad SociaL

Madrid, 5 de octubre de 1972.-El Delegado general, José Mar·
tinez Estrada.

RESOLUCION de la Delegacíón General del Insti
tuto NaciOnal de Previsión por la que se hace pú
blico el Tribunal que ha de juzgar los ejercici-08 del
concurso-oposición convocado para proveer en pro
piedad plazas de Enfermeras de las instituciones
Saltitarios de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas¡ 3." y 4." de
la R(",solución de esta Delegación General ele fecha 26 de nov íem
bre de 1971 (~Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciembre), por
la que se convoca concurso-oposición para -cubrir en propiedad

Relación de aspirantes excluidos, con indicación del motivo
de su exclusión:

1. Don Cirilo José Maria Calvo Pérez.
2. Don José González-Deleito y Domingo.
3. Don Jesús González de Vena.

Todos 'por no tener los aflos de servicios exigidos según la
convocatoria,

El cómputo de los servicios ha sido realízado de acuerdo con
los preceptos reglamentarios citados en la norma primera de
!a convoc:atoria de 10 de abril de"' 1972, sobre la base de los acre~
ditados en firme en los Escalafones de segunda y ter-eera cate
gorías, y el resto en virtud de las manifestaciones de los inte
resados y de los datos facilitados por la Dirección General de
Administración Local, servicios estos últimos que deberán ser
acreditados documentalment.e con referencia al 16 de mayo de
1972, 'fecha de publicación de la convocatoria, con expresión
clara. de los poríodos a que los servicios se refieren y natura
leza de los mismos, concediéndose al efecto un plazo de treinta
días a partir de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», pero con la aclaración de que Jos
empates han sido resueltos dando preferencia al mciar numero
obtenido al acabar los cursos de habilitación en la E'3cllela Na
cional de Administración Local de este Instituto.

Durante el plazo de quince días, a partir de la publicf:lCÍón
de esta Resolución, podrán los interesados interponer recurso
de alzada ante el Ministro de la Gobernación, y si la resolución
que recayera implicara modificación de las prcc:cd",ntes rela
ciones, se publicará en este mismo periódico oficiaL

De acuerdo con la norma s('gunda de la convocatOl'ia, las
dos vacantes no provistas senín incorporadas a las que d0berán
cubrirse por oposición.

Madrid. 19 de octubre de 1972.--EI Director do1 ln',iituto,
Juan Luis de la VaIlina VeJarde.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

GuipÚzcoa.
Soria.
Teruel.

Alava,
Badajaz.
Burgos.
Gerona.

2. Los indicados puestos podrán ser solicitados por cuantos
Tócnícos de Administración Civil lo deseen. mediante escrito
dirigido a la Subsecretaria de Agricultura, Subdirección Gene
ral de Personal (paseo de la Infanta Isabel, 1. Madrid~7), den
tro del plazo de veinte dias naturales, contados a partir de la
publicación de la presente Resolución en el ...Boletín Oficial
del Estado....

3. Los aspirantes, además de los datos personales, destino
actual y número de Registro de Personal, que deberán consig
nar en su escrito, acompañarán a éste un breve «currículum vi
tae~, ?n el que se hará constar:

a) Puestos desempeñados en la Administración Pública re·
lacionados con la Administración económica y .de personaL

b) Otros puestos de trabajo y experiencias en la Adminis
tración Publica.

d Otros estudios, trabajos y publicaciones, .
el Idiomas extranjeros que conoce o domina, especificando

si traduce, escribe o habla cada uno de ellos.
fJ Calificaciones académicas obtenidas en la Enseñanz.a Su·

perior.
g) Cursos y estudios realizados en la Escuela Nacional de

Administración Pública o en otros Centros o Institutos Nacio~
nales o extranjeros. preferentemente sobre administración de
personuJ y económica.

h) Otros méritos o circUDstancius.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que S6
anun¡;:fan vacantes varias Secretarías Provinciales
de Agricultura. para su provisíón por funcionarioB
del Cuerpo General Técnteo.

Ilmo. Sr.: Se encuentran vacantes varias Secretarías de las
Delogaciones Provinciales del Ministerio de Agricultura. cali
ficadas en las plantm~ orgánicas como. puestos de libre desig~

nación para ser prOVIstos entre Técfücos de la Administración
Civil del Estado. Por ello esta Subsecretaría, de acuerdo con
lo previsto en el artículo tercero del Decreto 1106/68, de 28 de
abril, ha acordado convocar a todos los funcionarios interesa
dos en ocupar alguna de las Secretarías vacantes para que ma~

nifiesten su deseo de ser tenidos en cuenta en el' momento de
decidir los destinos.

Los interesados tendrán presente lo siguiente:

1. Las Secretarías anunciadas para su libre provisión co~
rresponden a las Delegaciones Provinciales de Agricultura si~

guientús:
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4:- A los funcionarios desig.nados pa;raestos puestos no se
les concederá ninguna autorización _de'compatibilidad, 'exceptQ
las previstas por las disposic1ones: legales vigeJ).tes;- Y:fUl:.esfA;
último caso les será de apliCa.ci6~ en cuanto a suspercepcio
nes lo preceptuado en la disposiCión final si?gunda -de: la 'prden
del Ministerio de Hacienda d$ 29 de octubre de 1965 t_Boletín
Oficial del Estadol> de 30 de octubre de 19651. En todos'los ca~
sos estarán obligados a efectuar prolongación dejorn/J;da. ht:~

ras extraoruinarias, plenadedicacióno'ex(::'hi,~l'!ded~cacii)r)
cuando as! lo disponga- el -Delegadp de _Agricultura correspon..
diente.

s. Esta Subsecretaria. de acuerdo con lat'la,sificaclón de los
puestos ofrecidos, elevará propuest.a al excel,entl,simo. señor Mi
nistro para designar a las personas que c(jnsídéremásidón~as
para el mejor funcionamitmtode los servieios, reservánd:c>se la
facultad de dejar sin proveer algunos de 19 puestos enunciados.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de octubre de 1972,-EI Subsecretario, VirgiHo

Otl.ate Gil.

Dma. Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION del Fondo. de Ordenac:ión'Y 'Regula.~
ción de Producciones y Precios Agl'(Ulos. FOBrPAJ
por la que 8econvo~a concur....o oPOficián para' cu·
brir cuatroplaz.as ~'Titula,d08 de Niyel Superior,
dos para el Servic::io ..4g·rícola.y dos: Par<lil SeT'V~·
cio Ganadero deIOrganisr7w.

Este Organismo, de conformi(j$d con lo .establecidQ. en la
Reglamentación General para IngresO en la Adminis~raci~n
Pública, aprobada por Decreto 141111968, de 27 dejuni-o, Y' cum
plimentando los requisitos que determina el artículo 6:" 2, d),
del Estatuto de Personal al servicio de los Organismosautóna
mos, ha reliuelto cubrirla con las. siguientes

BASES DEL CQNCURSO-OPQSfCION

1. Normas generales, Características de la plaza.

1.1. Se convoca concurso· oposlció1;lselettivo para proveer
cuatro plazas de Tltulal10s de Niv,:E!l·Superior.

l.2. La selección de Iosasplrantesse realizará mediante el
sistema 'de concurso·oposiciónselectivo.

2, Requisitos de los candidatos.

Para ser admitidos a la prueba selectiva será necesario ret
unir los si&'Uientes requisitos:

2.1. Generales:
al Ser espaftol de uno u otro sexo.
bJ Estar en posesión del título·' de Ingeniero Agrónomo o

Licenciado en Veterinaris', o reunir las condiciones nec,e~ariEl.s
para su obteficiónen la fecha en que flnaliGe'el plazo depre'"
sentación de instancias. _.

el No padecer. enfermedad o' defecto fÜ¡ÍCoque impida el des~
empeño de las correspondientes funciones.

dl No haber sido separado m~ante ex:pedietitediscip-ltnario
del servicio del Estado o de la ,Aqlllinistra<:í'Ól1 Local, ni hallar·
se inhabilitado para el -ejercício .de,.funciOJ;l€sp\l:blipas.

el Para los aspirantes femeniIlos, que,de'béTI\ll'habercum
pUdo o estar exentos del Serv1cio·. Social. de,laMujer, bastará
que se haya realizado cuando'fin-alice el plazo .de loS treinta
días señalados para la presentación' de, dOCMiUentos.

f) Ser menor detincttentay cinco .años,
2.2. De orden personaL-Se. tendrán en cuenta en el concur

so los siguientes méritos:
al Estar o haber estado contratada por . ~i .. F. o-,R. P. P A,

con aprovechamiento satisfactorio a juicio del. Organismo.
b) Especialización en las materias'reladonadas COn las acti

vidades del F_ O. R P. P. A-

3. Solicitudes,

~;L Fpnna.-Los que deseen tomar parte €n elconcurso-opo
l1clon deberán. en 5-q solicitud, hacer constar lo .siguiente:

al Manifestar que reúne los reqUisitos exigidos en la con·
vocatoria. .' ..' '

b! Comprometerse: ~n caso de obtener pla~., a rurar aca
tJ?'IDlento & los PrmcIp10s Fundamentales del Mov:imiento Na~
ClOna! y demás Leyes Fundamen,talesdelReino.
. el Manifestar, en su caso,' sí .deseanaco,ge:rse- Q los benefl

Cl~S . de la Ley de 17 de julio de 1947 PQr f'lunírlos requi&itos
exIgIdos en lamiBrna. ..' .

~) Relación de méritos: para ser valorados, pn>via compro.
baclón de los mismos, según baremo, 9ue .se publica"

3.2. < Organo a quien se dirige<-Las solicitudes se dirigirán
al ilustrisimo señor Presidente del F.O, R. P. P. A,

3.3. PhlZO de presenta'Clón.~lJ¡ pr~ntación ·de. tolicitudes
se realizará, en los treinta días contados .a partir del sigui€nte
al de la.pubUcaciónde,la convocatoria ,en el ..Boletín Oficial
del Est4do....

3.4. Lugar depresentación,-La presentación de solicitudes
se realizará en el Registro GeneraldelF, O.R. P. P. A, General
Sanfurjo" 4:; Ma,drid.oenlos lugatesque determina el articu·
1066 de fa ley de .Pr-ocedimiento'AdtninistI',ativo.

3:5, perBchos de ex.amen.--Los'derechos de examen seran de
SOOpesetas. ..' '. '. .' ,

3·.K Forma de efectuar el jngreso-.:,-:~a ing~so de dichos de
rechos se e.fectuaráen 1/1 HabUitad~n delF. O. R. P. P. A., o
bien por'g1rQPm.;tB.l: otelegráfi(jO.' ha<:iéndoseconstar en este
caso en la solicitud el numero yfec~de ingreso.

3.7, Defectos en las. s(:Hicitlldes~~De:acuerdo con el artícu·
lo 71 de la Ley deProcedirníent:o. :A,:drnillistr.atívo, se requerirá
al interesado para ·ql,le. en,eJpl~zo. de:,diet días subaane la falta
o acompañé .los doriutnentos ptéetWtivos.apercibiendo Que si no
lo hiciese, se archivarla su instancia sin mas tráinites,

4. Admisión de candidatos.

4.1. Lista provisional.-.Transcur!ido elplazo de presentación
de instancias" .la :Direeción' deIOrganis.nI0aprobará la lista pro
visional de i:ldmitil;i'oSy. exc!uidos. la, cual se hará publica en
el ..·Boletí'1 OfiCial del Estad~".

4.2.' Erl'otesen lassolicitudes.--Los errores de hC'cho que
pudieran adv-ertjrs:e,podfán subsanarse en cualquier momento,
de ofici.a' ¡;afición del.inter~do,

4.S. Redamationescontra lelista:provJsionaL-Contra la 1ís~
ta provisional pódrán lás j-otere~os.',interponer, en el plazo
de quince dias, a partir delsigttiente1t: la publicación en el
"Boletlll'Oficial del Estado'", reclatnaclón dé acuerdo con el ar~
Uculo '121 dé la Ley'déPtocedimieIlt0-At,Hninistrativo.

4A. Lista definltiya;4asrec1~lJUl,?ionesserán aceptadaé- o
rechaza<las'en la resolución quesep\l~licará en el ..Bdetín
Ofic1,al del Estado",. , . '. :. . '.... '...' '. ,:

4.5.11ecl1t·socontra la lista de:finitiva.,-::,Contra la' resolución
de1'ulitiv.ll podrán losJnteresadosinterp~nereLrecurso 'que pro
ceda, da cúnfo-rmidad. con In Leyrle Procedimiento Ad.mini~tra·

Uve, de 17 de julio de 1958, ante la. Direcdón de eEte Orga·
nismo...

5. Desfgnación, constitl;lción yactuaci6n del Tribuna!.

El Trlbunalestará constitüídopor siete miembro3 de-signados
por el ilustrísimo señor President,Ei del 'F. O. R. P. P. A., uno
de los cuales 10 será a propuesta de -,la 'Dirección Generai de
la FuncíónP~b.:~icayotrosdos a ,propuesta del 'fJustrí~jrno
seJ).orSubsea-et,ario .de-l Ministerio, de~g:r:Jeultura, uno· de f'lIos
en tépr~entación.c,la~a SuqqirecciónGelleral de Personal y
él otra<f9' laI,01>pea;ío11 Generat

CoiiJt1ílt&tI,)tlJ;lt.e con •.··el Trib~l tit-glar· se publicará un Tri'!
bunal .sl,1p1eJite ..·pprsi fuere' lleces¿uio. .

.s,2~ '.' Abste~cJo~es.~Lo&:mi~mbtog; del Tribunal. deberán abs
tenerse de iat~~.,.it... noti;fic;indoloalaautoridad, cuando con·
curran· cir('u~stal1ci8s,pl'evistas.en .elarticulo 20 de la Ley de
':prooodil"lliento ?ídmj;niSb"ativo.

5.3; ·.Rec;1l~ci9n;"'"-Ló$:a$Pirante:s p04rán. recusar a los 1hiem·
bros (:Iel TI'iburoll, ,cua;pdo CQncllrran las; circunstancia~ previs~

tas en el' artr-c:ulo.20 de la Ley de. Procedimiento Administrativo.

6. Comienzo y. desatroUc de las lJ1'U4-bassel,ctivas.

6.1, Programa.-:-La oposición constará de las siguientes
pruebas;

a) Memoria. sobre ,actividadesprofesio,nales.
bJ EjérciciQ e~crito;

6.2. Cotnien~o,--.No podrá exceder dé .ocho mese3 ·el tiempo
comprendidb~ntfell:l pubUea:qióIl' de lliconvocatorfa y el co~

mienzo- de lt;Js·. e-jerciciQs;
6.3. IdenUficac;jón de los oJ)ositores,--.ElTribunal podrá re

querir en'cu,tdq1l-iet momento a los 'Oposftores para que acredi·
ten 5u:id.entidad.

6.4. Fecha, hora.y lugar de comienzo de los ejf'rcicios.
El Tribunal anunciará en el ..Boletín Oficial del Est.ado,., con
quincedlas de anticipaéiórt. al menos, el orden establecido en
que ~ps aspiran~:'~h#)'tln>dereaU~r'las pruebas, así corpe la
fechA, hora y 1UK~V de co1l'l'ttm1:o de las mismas;

6,5, Desarrollo ,de las-pruebas ~]ecttvas;

al Memonaso'bre .actividadesPtofesi9nales: Consistirá en
la lectura o exposiciónor'al de la Memoria presentada previa
tnente al Tríbun~l.par el aspirante, en la que se exponga su
actividad.profesi9nal de,ferma eacrita, y avalada con la dccu·
msntación correspondiente, no, .pildientip '$Obrepasar dich? Me
mafia 'deurla extensió:n ,superior a ocho folios mecanograf;1'ldos
por una sOla cara y a, doble espllclo, .qOCUlIlentoS cuya fecha
depresentacitSllseilldicará, por~l'TriQUi11;\1.en anuncio puNi·
cado en el «Bol~Un'Ofjttial delE~tad,~",·valoré.ndosc la docu
m.entación presenb\da con una puntuación,'4e cero a diez puntos.

blEjerci.,.oescrito; . (J0l1ststjfl~·en:.'&:ttponer en un tiempo
máximo de dn~horas, tres'de lostE!J:rlas de la convecatGria
que serán sorteados '~rel TribUna'J, ante . los concursantes·
opositores; correspondiendo cada uno de' estos temas a un gru·

--_._-------


